
 

  

 

Notificación por aviso  
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 
En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

Supervivencia - ID 498498. Por lo que se ordenó: “Notificar por aviso el 
contenido de la presente comunicación,”, EE-00133-202220863-Sigef Id: 
499354, la empresa de mensajería reporta DEVOLUCION el día 08/11/2022. Así 
las cosas no es posible su ubicación y se desconocen otros datos para el 
cumplimiento de la notificación.  
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la Supervivencia - ID 
498498 y documentos anexos en (5) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) José Luis Vargas López, 

identificado (da) con Cedula de ciudadanía No. 1.281.218 citado (da) con 
anticipación, no se ha hecho presente ante esta oficina con el fin de adelantar la 
notificación personal. Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se 
informa mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co y 
en la cartelera física del punto de atención al ciudadano por el término legal de 
cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija a los 17 días del mes de Noviembre de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 23 
días del mes de Noviembre de 2022 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se 
retirará la publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso. 
 

 

 

____________________________ 

Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha fijación aviso: 17/11/2022 
 

____________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas  
Fecha retiro aviso: 23/11/2022

 

http://www.foncep.gov.co/


FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-00133-202220863-Sigef Id: 499354

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 04-noviembre-2022 8:31:40
Dependencia Remitente: GRUPO DE NOMINA

Entidad Destino: MARIA OSBELIA BENTACOUR
Serie: 01.41 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señor(a)
JOSÉ LUIS VARGAS LOPEZ
Carrera 78 A # 70 A 43 NUEVA GRANADA BOSA
Ciudad

ASUNTO: Supervivencia - ID 498498

Respetado(a) Señor(a):

Reciba un cordial saludo del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones –
FONCEP.

En atención al radicado del asunto, por medio del cual allega Supervivencia a nombre del señor
JOSÉ LUIS VARGAS LOPEZ Identificada con C.C 1.281.218, se informa que la novedad fue
incluida en la nómina de noviembre de 2022. Igualmente se indica que mientras el lugar de
residencia sea fuera de Colombia, deberá allegar cada seis (6) meses, supervivencia actualizada,
de acuerdo al Artículo 8º- del Decreto 1450 de 2012, que establece:

“Artículo 8°. Procedimiento para la acreditación de la supervivencia de connacionales fuera del país.
De acuerdo con lo señalado en el artículo 22 del Decreto-ley 019 de 2012, cada seis (6) meses los
connacionales que se encuentren fuera del país deberán acreditar su supervivencia ante las
entidades que forman parte del Sistema General de Seguridad Integral, de la siguiente manera:
1. Ante el consulado de la circunscripción donde se encuentra el connacional, caso en el cual, el
Cónsul expedirá la constancia de fe de vida (supervivencia) y la enviará vía correo electrónico a la
dirección que para tal fin informe la entidad de seguridad social pertinente, o
2. Ante autoridad pública del país donde se encuentre el connacional, que dará constancia de fe de
vida (supervivencia). Esta constancia deberá ser apostillada o legalizada, según el caso y enviada
por correo certificado o mensajería especializada a la dirección y dependencia que para tal fin
determine la entidad de seguridad social pertinente.”.

Recuerde que para cualquier información adicional y / o duda en relación con su trámite puede
comunicarse a través de nuestros canales habilitados:

Canal Datos de Contacto Horario de Atención

Centro de Atención al Ciudadano Sede
Principal FONCEP

Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2
Días hábiles de lunes a viernes de 7:00

a.m. – 4:00 p.m.Edificio Condominio Torre A
Parque Santander

SUPERCADE - CAD
Carrera 30 # 25 - 90, Días hábiles de Lunes a Viernes

Módulo 38 7:00 a.m. a 1:00 p.m.
- 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Línea Telefónica en Bogotá Conmutador en Bogotá Días hábiles de Lunes a Viernes
307 62 00 Ext. 214 - 411 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 Jornada continua
Correo Electrónico servicioalciudadano@foncep.gov.co

Un cordial saludo,

https://maps.google.com/?q=Carrera+6+%23+14+-+98+Piso+2&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=Carrera+30+%23+25+-+90&entry=gmail&source=g
mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co


Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma

Aprobó/Reviso
Giovanna Gutiérrez Castañeda Gerente de Pensiones Gerencia de

Pensiones

Proyectó Liliana Patricia Saavedra Contratista Gerencia de
Pensiones
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